
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No: 37  

PROCESO: Declarativo Verbal –PERTENENCIA-  

RADICADO: 2021-00079-00  

 

En razón a lo informado por la Dra. García Pava, sobre la acumulación de 

servicios como curadora ad litem, se dispone su reemplazo. 

 

Previamente, el Despacho había designado a la Doctora Diana Lorena 

Tobón como apoderada en amparo de pobreza del señor José Javier García 

B. pero éste constituyó apoderado posteriormente; ante lo cual fue 

relevada. Se dispone entonces convocarla nuevamente para que en esta 

ocasión represente a los herederos indeterminados de la señora MARÍA 

GRISELDA GARCÍA BLANDÓN y personas indeterminadas que se crean 

con derecho sobre el bien. Comuníquese la nueva designación. Líbrese 

comunicación. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

J U E Z 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No _______ 

De la presente fecha___________________________ 

 Secretaria___________________________________ 
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